


ILUST E CORTE DE APELACIONES DE SANTIAGO 

BRANISLAV RELIC ROKOV, abogado, cédula nacional de identidad N° 

16.092.326-1, Dire tor del Instituto Nacional de Derechos Humanos (INDH), 

domiciliado para'stas efectos en calle Eliodoro Y áñcz N° 832, comuna de 

Providencia, San tia ro, a S.S. Ilustrísima con respeto digo: 

Que en conformid dala dispuesto en el artículo primero y siguientes de la Le)' N° 

20.405, que crea e Instituto Nacional de Derechos Humanos y, en particular lo 

señalado en el artíc lo 2° inciso primero y artículo 3° número 5 de la refcrida ley, en 

mi calidad de Dir'cror del Instituto Nacional de Derechos Humanos (INDH), 

vengo en interpon '[ Acción de Amparo Constitucional en contra del Intendente 

de la Región Me ropolitana, Sr. Claudio Orrego Larraín, cédula nacional de 

identidad N° 9.404352-2, domiciliado en calle Morandé 93, Santiago)' del Director 

General de Poli ía de Investigaciones de Chile, Sr. Héctor Valenzuela 

Espinoza, cédula nacional de identidad N° 8.011.876-7) domiciliado en calle 

General Mackcnna N° 1314, Santiago, por vulnerar el derecho constitucional de la 

libertad personal, e tablecido en el artículo 19 N° 7° de la Constitución Política de la 

República, del ciu adano de nacionalidad ecuatoriana KEVIN PAUL VILLA 

QUILE, conform a los argumentos de hecho y derecho que a continuación paso a 

exponer. 

1. ANTECE ENTES DE HECHO 

El 11 de enero e 2017, el ciudadano de nacionalidad ecuatoriana señor Kevin 

Paul Villa Quile in >Tesó al territorio nacional en calidad de turista) accediendo por 

tierra desde Bolivia y dirigiéndose directamente a la ciudad de Santiago. 

El 04 de febrero de 2017, funcionarios del Departamento de Policía Internacional 

de la Policía de In estigaciones de Chile, notificaron al amparado de la Resolución 

Exenta N° 78, d 19 de enero de 2017, de la Intendencia de la Región 

Metropolitana, qu ordenó su expulsión del territorio nacional, en virtud de lo 

dispuesto en el artí ulo 1j N° 1 del DL N° 1094 de 197j) ya que el amparado habría 

sido detectado «par ¡tipalldo de dilJersas ac/üJidades all/isislémicaJ, al/errJlldo el orden .fodal del 

país] cOlls/ifl(}endo de es/a mOllera 111/ peligro para eI E s/ado': 
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illlprm.ticable o lo difiCIl ¡el! IlIds allá de lo razollable"!'. Por 10 mismo, «la liber/ad alllbula/ofia 

o de dn;lIlat:ióll es aqlle derecho qlle perllli/a a la persolla /rasladarJe sil! obstáclllos por el /eni/ofio 

lIadonal Plldiendo asen rse dOllde es/illle cOI/lJeJliw/e, rOll/O, lJ.fiIllLrIllO, eJl/rar.1 salir librelllente del 

paÍJ, plldieJldo e>..patJiIJ :re .fi lo coJlSidem IJdeCllado''J. 

La seguridad indi ,idual por su parte es un concepto complementario al anterior, 

cJue tiene por objet rodear la libertad personal de un conjunto de mecanismos 

cautelares que impi an su anulación como consecuencia de cualquier abuso de 

poder o arbitrarieda . 

El artículo 21 de nuestra Carta Fundamental, en su inciso final establece que la 

acción de ampa podrá interponerse a favor de toda persona que 

ilegalmente sufra ualquiera otra privación, perturbación o amenaza en su 

derecho a la libe tad personal y seguridad individual, con infracción a Jo 

dispuesto en la COI stinlCión o las leyes, a fin de que la magistratura ordene se 

guarden las formali ades legales y adopte las medidas que sean necesarias para 

restablecer el imperi del derecho y asegurar la debida protección del afectado. 

11.1.- El Derecho licable en el Recurso de Amparo y el rol del Tribunal en 

su conocimiento 

En el presente r curso se consideran además los estándares establecidos en el 

Derecho Internaci lal de los Derechos Humanos, puesto que los tratados 

internacionales susc tos por el Estado de Chile y que se encuentran vigentes forman 

parte de nuestro ord 'namiento jurídico. Además, por mandato constitucional, tienen 

primacía por sobre L s normas de derecho interno. 

En el Sistema 1 teramencano de Protección de los Derechos Humanos, la 

sentenCIa de la Co e Interamericana de Derechos Humanos (en adelante Corte 

IDI f) en el caso Ve!' zquez Rodrí,61Uez vs. I-londuras fue muy clara al distinguir entre 

los deberes de respe o y garantía del Estado, señalando sobre esta última obligación 

que, "illlplica eL deber de los Estados Partes de organizar lodo el aparato gllbemalllelltal y, en 

geJlera¿ /odas las es/m . liras IJ /ralJl!s de las males se llIallifiesta el f!jercicio de! poder público, de 

llItJnera tal qlfe seall c. ares de aseglfrarjmidimlllCll/e eL libre.y pIe/lo derdcio de los dererhos 

1l1lIl/tJIIOj'4. 

2lbidem. pago 162. 
J Ibídem. pág. 163. 
4 CIDH: "Velásquez Rodriguez . Honduras". parro 166. 
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De la misma fo a ha sido el razonamiento de Tribunales de nuestro país, en 

causa Rol N°10-2013, Corte de Apelaciones de Arica al indicar, 

"Col/siderando J>nimro: Que el arlímlo 19 N° 1 de la COJlJIÜlIdóll Política de la 

República sienla 1!J1 principio IInü;ersal q/le impolle a los Eslados el deber de gal'tllllizar a 

loda persona el leredJo a Sil segllfidad illdülidlfal y liberlad persol/al. DispoNiélldose que 

lIadie puede ser plif)ado de libalad o ésla reslfillgida sillo en los ¡(JJos y ell la JomJa 

eslablecida en la oNSIÜm:iól/ y las Iryes, por lo que lales medidas SOIl siempre excepcio"ales J' 

reslndifJtls y po lo mismo sólo proredell en 10.f casos en qlfe la COlIJlillfcióll J' 1m Iryes lo 

(JIIIOfiZfJl! eN mi '1/ de 1m inlerés Jllpené". 

En términos ge rales la garantía de la libertad personal requiere que nadie sea 

privado de su dere ho a la libertad personal sino en las causas }' las condiciones 

fijadas por la Const tución }' las leyes. En este sentido las normas legales imponen a 

la Policía de J nve ,tigaciones de Chile la obligación de realizar los controles 

migratorios, cumpli 'ndo una serie de requisitos. 

En este caso c n fecha 11 de enero de 2017, el ciudadano de nacionalidad 

ecuatonana señor evin Paul Villa Quile, ingresó al territorio nacional en calidad de 

turista, desde Boli, ia, dirigiéndose directamente a Santiago. Posteriormente con 

fecha 04 de feb ero de 2017, funcionarios del Departamento de Policía 

Internacional de Po jcía de Jnvestihr:l.cioncs de Chile, lo notificaron de la Resolución 

Exenta N° 78, d 19 de enero de 2017, de la Intendencia de la Región 

Metropolitana, la q e ordenó su expulsión del territorio nacional, en virtud de lo 

dispuesto en el arclc lo 15 N° 1 del DL N° 1094 de 1975, ya que el amparado habría 

sido detectado "p, ticipando de diversas actividades antisistémicas, alterando el 

orden social del paí. }' constituyendo de esta manera un peligro para el Estado". 

Producto de aq Uo, el amparado fue privado de su libertad en un cuartel de 

Policía de Investiga iones de Chile, para luego materializar el acto de expulsión el 

día 05 de febrero daño 2017, obligándolo a hacer abandono del territorio nacional 

por el Aeropuerto 1 temacional Arturo Merino Benítez. Dicha expulsión se verificó 

a pesar de que la \esolución Exenta N° 78/2017, le resetvaba al amparado el 

ejercicio de los rec (SOS administrativos establecidos en el artículo 59 de la Ley 

19.880, dentro del lazo de 5 días contados desde el acto de notificación de la 

Resolución Exenta ue ordena su expulsión del territorio. 

Actualmente, el parado se encuentra impedido de ingresar al país, en virtud de 

lo dispuesto en el ismo arto 15 N° 1 del OL N° 1094 de 1975, misma causal de 
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impedimento de in eso que opera como causal de expulsión, en relación al artículo 

17 del DL N" 1094 e 1975. 

II.3.- La expulsió resulta ilegal y arbitraria 

1. El rocedimien de ex ulsión resulta He al al no res etar los estándares 

de debido roce o 

E':J procedimient de expulsión del amparado, al limitarse a notificarle 

informalmente la exi ·tencia de un decreto de expulsión, presuntamente dictado por 

el Ministro de Inter Of con fecha 5 de enero de 2017) sin permitirle al amparado 

tener acceso al docu ento y menos aún otorgarle copia del mismo, no respetó los 

estándares mínimos lel debido proceso establecido en instrumentos internacionales, 

ctfcunstanCla que p dna comprometer la responsabilidad internacional del Estado 

de Chile. 

En el presente aso, el amparado no tuvo conocImIento que eXIstía un 

procedimiento sanc onatorio en su contra, no conoció los cargos que se le 

imputaban, no tuvo I posibilidad de desi1:,mar un abogado defensor, de presentar sus 

descargos o pruebas y de ejercer el derecho a un recurso judicial o administrativo 

efectivo. Es decir, se respetó el derecho al debido proceso en su caso lo que 

afectó directamente su libertad personal, sin perjuicio del contenido y alcance de 

las obligaciones sobr ' la materia que se desarrollan a continuación. 

a) Normas de I Convención Americana sobre Derechos Humanos: 

La Convención A ericana de Derechos sobre Derechos ¡-rumanos o Pacto de 

San J osé de Costa Rica, vigente en Chile desde el año 1991, es el principal 

instrumento del Sist ma Interamericano de Derechos Humanos. Fue creado por la 

Organización de los Estados Americanos, gue desde 1948 adoptan instrumentos 

internacionales que nstituyen el Sistema Regional de Promoción y Protección de 

Derechos Humano.. La Convención Americana sobre Derechos Humanos 

contiene catálogos d Derechos, Obligaciones para los Estados y mecanismos para 

la resolución de ca flictos entre Derechos. La inobservancia de las Obligaciones 

que asumen los esta os en los distintos Instrumentos de Derecho Internacional de 

los Derechos Huma lOS, puede comprometer la responsabilidad internacional del 

Estado de Chile. 
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En este sentido, est mamos como vulnerado: 

Artículo 16: "1. UJs trabo/adores l/Iigra/OIios y SIfS jal/liliaf"e.r /elldráll derecho rl la liver/ad 

.Y la seglfridad pers IW!eS. 

2. Los /rabqjatlor s migra/OIios y SIf.r jamiliare.r /eJldrtÍll derecho a la pro/ect7ó1I ifedil'O de! 

Es/ado cOI//ra /otl. tio/emia, dm70 COIPora!, amelt0za o ill/il/lidaaólI por parle de fifllalJllrJIios 

ptfblims () de pfllli . l/tm:s, gmjJos o iI¡s/illIaolles. 

3. La perijirat7óII or 10.r jmtiollatios m(argados de hacer /'/IIIJjJlir la Iry de la identidad de los 

/ravqjadores III;gn orios o de .f1f.f jamiliares se realizprá COIl arreglo a los procedlillfm/os 

es/avletidos por IV'. 

4. Los /ravf.god res migra/OIios y SIfS jamiliares 110 seráll sOIl/elidos, indúidlla! JIl 

m!ectilJalllell/e, a dtCJIció" o prisión arbilrarias; 110 será" prilJados de su ¡¡vellar!, salpo por !os 

lIIo/ilJOS y de mllfo,. údad (011 los procedilllim/os qm la Iry es/ablezca. 

5. Los /rabf.godoli lIIigra/on'os y SIlJ jamiliares q1fe seall de/midos serríll informados eH el 

IIIOlllell/O de la del ¡ciÓII, de ser posible el! 711/ idioma que comprendall, dc !os lI/o/á)os de es/a 

delmtióll,y se les I o/ijicaráll proll/amm/e, m mi idioma qlle comprmdall, las aClfsaciolles que 

,fe!rs hr!)'a jorJIlllllllo. 

6. L.os /rabf.gadoTCr m;gra/orios y SIlJ jamiliares de/ellidos o presos a callsa de /lila ;,yratdóll 

pella! seráll /le/)ar/, f sin demora all/e 1m jilez 11 o/ro .fimciollf1lio a/l/OIizado por la Iry para 

,!jm:er jmciolles Ji' iaales y /emlráll derec!Jo a ser jil:{JpdoJ m 1111 plazo razonable o a ser 

plfes/os e/l libellad. La pnsiólI prel/eJI/ilJa de 1m persollm qm: hqyan de ser jil:::gadm 110 debe 

ser la regla gmera , pero Sil libellatl podrá estar slfvordil1ada a garall/ías qlfe aseglfren la 

compareccmia de! t CIIsado eJI el arlo de! j/licio o en CIIalqlfier o/ro IIIOII/m/o de /tu dilige/l(.ias 

protesales y, ell SI{ / 1S0, para la tjeClldólI del ja/lo. 

7. C/lumlo 1111 Ira (!JI/dar migra/afio o 1111 }Jllliliar sIgo .rea afJl!.\1ado, miHido eJI plúióH o 

tIe/ellido eJI espera e ji/icio o some/ido a CIIalqlfier otra forma de de/Cllcióll: a) J-.AS all/mü!ades 

(oll.fIIlares o diploll. á/iau de S1f Es/ado de Of7gCII, o de ¡IN Es/ado qlle represCII/e los ill/ereJeJ 

tIe! Es/ado de orig " JeráJl iJiformadm Ji" del/lora, si lo solitlia e! de/Cllir/o, de la de/ellt7ó" o 

prúió"y de los mo'vos de esa medida; v) I-.A persolla i,,/eresada /(:"drá deredJo (J (:o/IIIll/kane 

(011 esas alt/midad s. Toda /,,()I//mJi({ltiólJ dirigir/a por e! ilJteresado a esas alt/oridades será 

mlli/itla Jiu dem '(1, y e! ilJ/ereJatlo tendrá /ambiéll deredJo a recibir .rin demora 1m 

{'()lIl11lJi(.'(Ja'olJes de idJrIJ al//onaades; tj Se iJlforl/lrmí siu delllom a! iNteresado de es/e deredJo 

y de los derethoJ de 'l/atlos de los /m/ados pC!linClltes, si SOIl aplicables eJl/re los Es/ados de q1ll1 
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se lrale, a illler¡YUl/ iar t'OfTespolldemia y relOlirse rON represCIIlall/e.r de esas au/oridades y a 

hacer gesliolles COIl eos para su represCII/adóll lega!. 

8. Los lrabqjadores '/ligralon·o.ry .f1f.r familiares que sea" pril'ados de .f1f libellad por delCllc7ón 

° prisión lendrán {1. redJo a illcoar protedzi¡úen/os {m/e 1m Iri/lIIl/a!, a jil/ de que ésle plfeda 

deádir sill demora (cerca de la legalidad de Sil de/mcióll J' ordmar Sil liberlad Ji la delclllión 

IIollfen: lega!. En e I!jerdcio de eJle reCIIIJO, redbirán la asis/encia, graluila si filese I/uesmio, 

de 1111 ill/érpre/e t71aJ do l/O plfdierell mlel/der ° hablar el idioll/a "Ii/izado. 

9. I.JJs /rab(Yadore.r 'lligralorio.ry .flfsjámiliare.r q"e h(gall.rido uklilllas de de/máóll o priJióll 

ilegal/CIIdrá" deret'h a exigirul/a illdellllliijJáóll': 

d) Opiniones C nsultivas 

El sistema interan ericano de Derechos Humanos posee la Corte lnteramericana 

de Derechos Hu nos, cuyas principales competencias son contenciosas y 

consultivas. Conten tosas en la facultad de resolver casos que se presentan, 

formulando medida, de reparación en caso de verificarse la responsabilidad del 

Estado y dictar me idas provisionales. Consultivas respecto al hecho de emitir 

Opiniones técnicas e contienen interpretaciones sobre los Derechos Subjetivos de 

las personas en rela ión al Derecho Jnternacional de los Derechos "!-:rumanos, bajo 

requerimiento de los Estados y sobre temáticas específicas, con carácter vinculante. 

La Corte lDT-I, e su Opinión Consultiva N° 18 sobre Condición Jurídica y 

Derecho de los igrantes Indocumentados, 17 de septiembre de 2003, 

indicado las siguient s consideraciones atingentes al presente caso: 

Párrafo 121. 'El debido proteJo legal eJ 111/ dere¡:ho qlfe debe .rer garalllizar/o a /oda 

perJOIJa, illdepe!l im/eme,,/e de JlI eJ/a/us migra/orio". 

Párrafo 122. "L'{J COl1e (()lIJidera qlle el derecbo al debido pro((!JO legal debe .rer 

reco11ocido eJJ el mar((J de 1m garaNlías mfmiIJas que Je debell brindar a lodo migrall/e, 

illdependiel//eme /e de.fu es/a/m migra/Olio". 

Párrafo 123. ' Tal ((JI/laja ha .mlalado esle TlibJlllfI!, el debido proteso lega! se refiere al 

tVl!J;m/o de req/i silos que debw obJel7Jat:re eJl 1m im/ancias proreJaleJ a ifedOJ de que las 

perJollaJ uNII e ¡:olldiciolles de difellder adeC/ladall/CIJ/e sus dererhos (JI//e (lIalquier [' . .J 
ado del Es/ado qlfe pueda (ifedarloJ. Er decit; ( . ."alqJlt'er actuacióN 11 ollliriólI de los 

15 


















































